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ACTA N°: 20 SESIÓN ORDINARIA

DÍA 03.07.2012



I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
CONCEJO MUNICIPAL

SESIÓN ORDINARIA N°20
03.07.2012

ACTA

01.- En la sala de sesiones de la I. Municipalidad de Vallenar,
siendo las 09:00 horas, Alcalde y Presidente del Concejo Municipal, don CRISTIAN TAPIA
RAMOS, saluda a los señores Concejales dando inicio a la Sesión. Actúa corno Secretaria
Ejecutiva y Ministro de Fe, Sra. Nancy Farfán Riveros y como Secretaria de Administrativa
de Actas la Sra. Sylvia Villegas Tapia.

SR. PRESIDENTE
SR. CONCEJAL
SR. CONCEJAL
SR. CONCEJAL
SR. CONCEJAL
SR. CONCEJAL
SR. CONCEJAL

Invitados:

Srta. Viviana Aguilera
Sr. Carlos Guerrero Hurtado
Srta. Jessica Alfaro Araya
Sr. Eduardo Madariaga

TABLA:

A S I S T E N C I A

DON CRISTIAN TAPIA RAMOS
DON JORGE PINO ALQUINTA
DON LUIS BOGDANIC CAMINADA
DON RAÚL MEDINA FERNÁNDEZ
DON ROBINSON MORALES VALERA
DON WALDO RAMOS MERCADO
DON SERGIO IRIBARREN CÁRDENAS

Funcionaría FOSIS
Director Uceo Politécnico
Coordinadora Técnico Liceo Politénico.
Comerciante.

1.- SALUDOS PRESIDENTE DEL CONCEJO
2.- LECTURAS ACTAS ANTERIORES
3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA
4.- CORRESPONDENCIA DESPACHADA
5.- PETICIONES
6.- PRESENTACIÓN PROYECTO LICEO POLITÉCNICO
7.- PRESENTACIÓN FOSIS - IRAL
6.- CUENTA DE SR. ALCALDE
7.- INFORME CONCEJALES

02.- LECTURA Y DISCUSIÓN ACTA ANTERIOR

Pendiente acta N°12 y N°17.-

03.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

1 Dirección de Control Envfa Informe Trimestral Avance Ejercicio
Presupuesto y Financiero Enero a Marzo 2012

Concejales toman conocimiento de la información, Directora de Control expondrá en sesión
próxima.
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I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
CONCEJO MUNICIPAL

Pukara
Providencia 2627

Solicita respuesta en relación al Comodato de la
Sala ubicada en calle Prat (Centro Cultural).

Concejales toman conocimiento de la información e indican que ya se había
tomado una decisión respecto de que se devolviera al Sala que actualmente la agrupación
está ocupando para ser utilizada en Oficina Municipal de Turismo y ellos se trasladarían a un
local del Mercado Municipal, recuerda Sr. Alcalde que ese trámite está en manos de Asesoría
Jurídica.

FOSIS
Emai!

Solicita audiencia para exponer al Concejo propuesta del
Programa Yo emprendo en comunidad.

Concejales toman conocimiento de la información.

Director de Tránsito
Providencia 730

Responde a Memo 76 respecto de situaciones ya
resueltas solicitadas por el Concejo Municipal.

Concejales toman conocimiento de la información y Concejal Robinson
Morales indica que efectivamente se resolvió el tema con la instalación del Disco PARE en
calle Colchagua pero aún falta por resolver el problema de la barrera de contención fuera de
la residencia JULY dado que el árbol existente en el lugar o algún vehículo estacionado son
los único obstáculos que tiene esa vivienda para protegerla de un posible accidente que
termine con algún vehículo dentro de la propiedad dado que el lugar es utilizado para
transitar a exceso de velocidad.

Concejal Iribarren indica que también es necesaria la instalación de
reductor de velocidad fuera de la Escuela Especial porque el exceso de velocidad es un
riesgo para los alumnos.
Se indica que actualmente las calles están siendo utilizadas como pista de carrera por los

jóvenes que sin medir consecuencias realizan estas competencias de velocidad.

Gobernación
Provincial
Providencia 3098

Informa resolución a problema generado en Planta de
Ácidos CEMIN Dos Amigos, el que consistiría en iniciar
una revisión al proceso de control de la planta de
monitoreo, su acreditación y documentación vigente.,
etc.

Concejales toman conocimiento de la información.

6 Departamento de
Personal
Providencia 749

Informa de nuevas contrataciones a través del Art. 6 Ley
N°19.602
-Karina Zarate Rodríguez Grado 5° cargo Administrador
Municipal
- Carlos Cortés Sánchez Grado 8° Director SECPLA
-Humberto Rojas Marín Grado 8° Director DIDECO
- Carlos Montaña Pedemonte Cargo Asesor Urbanista
Suplente Grado 8°
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I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
CONCEJO MUNICIPAL

-Elizabeth Guerrero Barraza Administrativo Grado 16°
-Cristian Cairnanque Lobos Técnico Grado 11°.
Todos a contar desde el 01 de junio de 2012.-

Concejales toman conocimiento de la información.

Director de SECPLA
Providencia 109

Remite listado de licitaciones que se han adjudicado en
la semana del 12 al 16 de junio del presente año.

Concejales toman conocimiento de la información.

DAJ
Providencia 756

Informa que se procedió a complementar el articulo 8 de
la ordenanza de juegos electrónicos, entretención,
máquinas de habilidad de destreza o juegos similares,
incorporando la prohibición del ingreso a menores de 18
años vistiendo uniforme; horario de funcionamiento

Concejales toman conocimiento de la información y proceden a tomar acuerdo el que
consiste en la modificación de establecer el horario para abrir los locales de juegos
electrónicos, entretención, máquina de habilidades de destreza o juegos similares, en
relación a la petición de ampliar el horario de funcionamiento no hay acuerdo, concejales
mantienen el horario de cierre.

ACUERDO N°137

Por unanimidad de los presentes se aprueba modificación en la Ordenanza de juegos
electrónicos, entretención, máquinas de habilidades de destreza o juegos similares en el
artículo N°14 la que consiste en incorporar horario para abrir estos locales desde las 10:00
horas en adelante, los horarios de cierres no serán modificados.

SECPLA
Informe N°109
18.06.2012

Envía listado de licitaciones que se han adjudicado en la
semana del 12 a! 16.06.2012
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I. MUNICÍPALÍDAD DE VALLENAR
CONCEJO MUNICIPAL

Adquisición/Proyecto

ESPECIALIDAD MECÁNICA
AUTOMOTRIZ LICEO JOE SANTOS

OSSA
ID 5351-34-LP12

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN
CONSULTORIO ESTACIÓN VALLENAR
IL.2322-93-LP12

ADQUISICIÓN INSUMOS CUADRILLA

ELÉCTRICA
ID 2322-142-LP12

ADQUISICIÓN MATERIALES DE RED
CABLEADO OFICINA OPD
ID 2322-143-L112

ESTUDIO MECÁNICO SUELOS
ID 2322-119-L112

ADQUSICIÓN GPS PARA UNIDAD DE
MINERÍA
ID 2322-137-L112

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS PARA
VEHÍCULOS MUNICIPALES
ID 2322-246-CMI2

INSUMOS MEDICAMENTOS PARA
CANIL MUNICIPAL
ID 2322-128-L112

EQUIPAMIENTO SALA DE CIRUGÍA
CANIL MUNICIPAL
ID 2322-106-L112

Oferente

ECODATA LIMITADA.

METALÚRGICA SILCOSIL LTDA.

PATRICIO ACEVEDO PEDRERO

COMERCIAL CPR LTDA.

DISTRIBUIDORA DE MAT. DE
CONSTRUCCIÓN S.A.
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA
ARQUIMED LTDA.

INDURA S.A.

CELESTRON REPRESENTACIONES
COMERCIALES INTERNACIONAL

EMPRESA CAR CONST. E.I.R.L.

SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE
MATERIALES

ARANDA REYES Y GONZÁLEZ CÍA.
LTDA.

SOC. MARSS LABORATORIOS,
CONSULTORÍAS E INSPECCIÓN

VERGARA Y BAHAMONDES LIMITADA

INDUSTRIA RECUPERADORA DE
NEUMÁTICOS S.A.

DISTRIBUIDORA DE ARTÍCULOS
MÉDICOS PÉREZ LTDA.

FARMACÉUTICA SANTIAGO LTDA.
DIPROMED S.A.
ORGANIZACIÓN SOCIAL MEDICA
LTDA.
SOC. COMERCIAL
AGRO VETERINARIA DEL MAIPO
LTDA.
ANGELA GABRIELA TICHAUER
CALDERÓN
RENE ROBERTO HERNÁNDEZ
CARREÑO
COMERCIALIZADORA PRODUCTOS
FADIMMED LTDA.
PROMEX S.A. AT. MÉDICOS Y DE
LABORATORIO
DIPROMED S.A.

ANGELA TICHAUER CALDERÓN
COMERCIAL ANDRÉS ANTONIO
OTERO URIBE E.I.R.L.

Valor

1.287.431.-

31.974.924.-

2.953.640.-

87.941.-

456.941.-

2.142.000.-

529.533.-

2.544.678.-

49.655.797.-

404.671.-

192.304.-

711.349.-

8.330.»

19.254.-
64.944.-

200.813.-

1.097.692.-

478.837.-

27.251.-

62.237.-

56.644.-

719.343.-
14.306.-

2.628.441.-
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I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
CONCEJO MUNICIPAL

Concejales toman conocimiento de la información

10 SECPLA
Informe N°110
21.06.2012

Envía listado de licitaciones que se han adjudicado en la semana del
11 al 15.06.2012

Adquisición/ Proyecto

CONSERVACIÓN MANTENIMIENTO VIAL COMUNA DE
VALLENAR
ID 2322-115-LP12
EQUIPAMIENTO LICEO POLITÉCNICO ESPECIALIDAD

ALIMENTACIÓN COLECTIVA

ID 5351-36-LE12

EQUIPAMIENTO ESPECIALIDAD DIBUJO TÉCNICO
POLITÉCNICO
ID 5351-43-LP12

PROYECTO PMU REPARACIÓN GENERAL LICEO PEDRO
TRONCOSO MACHUCA
ID 2322-139-LP12
ADQUISICIÓN PROYECTORES DE ÁREA PARA
SECTORES RURALES
ID 2322-145-L112
ARRIENDO DE TOLVAS METÁLICAS PARA OPERATIVO DE
LIMPIEZA

Oferente

REMAVESA S.A.

ROBERTO FLORES E
HIJOS LTDA.

MARCELO UTRERAS
RAMÍREZ
PEYELEC S.A.

COMERCIAL
MAQUINETS.A.

PABLO CARSTENS
RÍOS
COMERCIAL
ANDRÉS OTERO
E.I.R.L.
REPRESENTACIONES
Y SERVICIOS
INTEGRALES LTDA.

ISAÍAS ZAMORANO
CHACÓN

COMPUTACIÓN
GRÁFICA APLICADA
Y CÍA. LTDA.
JUAN POBLETE
CANO
COMERCIALIZADORA
FRANCISCA FRITIS
LTDA.
COMERCIAL
ANDRÉS OTERO
URIBE E.I.R.L.

JUAN LARRAGUIBEL
BOSQUEZ
SOLUCIONES
INTEGRALES VALAR
LTDA.
ROBERTO ALVEAR
CONSTRUCCIONES
E.I.R.L.
CLAUDIO ULLOA
STEFFENS

HORACIO GONZÁLEZ
ROMÁN

Valor

2.067.444.126.-

1.182.860.-

613.255.-

4.138.999.-

627.844.-

3.724.700.-

178.595.-

588.134.-

2.285.669.-

6.659.240.»

1.701.343.-

327.143.-

2.094.007.-

1.963.500.-

692.199.-

1.675.758.-

49.332.045.-

63.546.-

2.082.500.-
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I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
CONCEJO MUNICIPAL

ID 2322-148-L112

ADQUISICÓN CEMENTO Y BLOQUES PARA
CONSTRUCCIÓN BATERÍAS DE NICHOS CEMENTERIO
MUNICIPAL
ID 2322-146-LE12
ARRIENDO DE VEHÍCULOS PARA LEVANTAMIENTO DE
CENSO SECTOR RURAL
ID 2322-157-L112

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA PROYECT
MEJORANDO LAS CONDICIONES DE EMPLEABILIDAD DE
LAS PERSONAS DIS CAPACITADAS
ID 2322-158-L112
ADQUISICIÓN MATERIAL DE CONST. PARA STOCK
BODEGA MUNICIPAL DE EMERGENCIA
ID 2322-132-LE12
MATERIALES PARA REPARACIÓN DEPENDENCIAS
MUNICPALES
ID 2322-160-L112

RUFINO MURILLO
VILLARROEL

LORENA ANGÉLICA
PINO ARAYA

ALICIA ESPINOZA
LEÓN

SODIMAC S.A.

FERRETERÍA LONZA
Y CÍA. LTDA.

1.685.338.-

900.000.»

2.688.000.-

2.773.890.-

1.028.437.-

Concejales toman conocimiento de la información

11 Asociación Chilena de
Municipalidades

Solicita aprobación de Estatuto Asociación genera! de
municipios.

Concejal Ramos solicita leer el artículo 29 el que dice del sistema electoral ;"la
determinación de los cupos en el comité ejecutivo se realizará con el estricto criterio de
proporcionalidad de los diferentes sectores políticos", consulta el Concejal si eso es lo mejor,
porque no es representado de esa manera. Sr. Alcalde opina que se podría mandar una
indicación y si no lo aceptan simplemente no votan. Insiste concejal que le parece
pertinente señalan que lo correcto sería que dijeran que esto se iba a determinar de
acuerdo a la Directiva Regional sin importar a qué partido político pertenezca. Sr. Alcalde
señala que sería ideal que cada una de las directivas regionales presentara un candidato,
por tanto es importante indicar que por lo menos un representante por región sea
considerado.

CORRESPONDENCIA DESPACHADA

Solicita gestionar para solucionar problemas de vecinos
que viven en sector rural El Morro, quiénes han tenido
dificultad por un paso que tenían y fue cerrado por el
dueño de! terreno.

Jefe Vialidad

PETICIÓN

Junta de Vecinos Villa
Vista Alegre
Providencia 3328

Solicita aporte para comprar mercaderías y realizar
Lota Familiar el día 07.07.2012 con la finalidad de
reunir fondo para la Celebración del Día de Niño

ACUERDO N°138
Por unanimidad de los presentes se otorga un aporte a la Junta de Vecinos Villa Vista Alegre
por la suma de $30.000.- con la finalidad de comprar mercaderías y realizar el día
07.07.2012 una Iota familiar con ia finalidad de reunir fondos para la Celebración del día de!
Niño.
2 Taller Artesanal

Cultural Diseños
Indígenas
Providencia 3117

Solicita aporte mensual para comprar materiales
para las socias de la institución con la finalidad de
mantener la creación de los tejidos Diaguitas,
Cultura Copíapó, etc.
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I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
CONCEJO MUNICIPAL

El concejo toma conocimiento de la petición pero señalan que ya fueron beneficiadas en
esta sesión con un proyecto que les ayudará con la continuidad de sus trabajos.

Centro Juvenil de
Alumno Liceo Paulino y
Margarita Callejas
Vallenar

Solicita aporte para completar la suma de
$1.538.320.- con la finalidad de realizar viaje a
través de SERNATUR.

Concejales toman conocimiento de la información y señalan que es necesario que el Centro
se inscriba como receptores de recursos públicos, dado que éste es uno de los requisitos
esenciales que deben cumplir para que el Concejo los apoye económicamente.

Junta de Vecinos
"Los Alemanes"
Providencia 3183

Solicitan aporte para realizar Lota Familiar a
beneficio de la Junta de Vecinos "Los Alemanes", la
finalidad de esta actividad es reunir fondos para
completar restauración de la Sede Social como
también solventar en parte los gastos de luz, agua y
a futuro Internet.

ACUERDO N°139

Por unanimidad de los presentes se otorga un aporte a la Junta de Vecinos "Los Alemanes"
por la suma de $50.000.- (cincuenta mil pesos) para comprar mercaderías y realizar Lota
Familiar con la finalidad de reunir fondos para completar restauración de la Sede Social
como también solventar en parte los gastos de luz, agua y a futuro Internet.

Club Adulto Mayor
Las Dalias
Providencia 3243

Solicita aporte para confeccionar frazadas para los
perros que se albergan en el canil municipal.

ACUERDO N°140

Por unanimidad de los presentes se otorga un aporte al Club Adulto Mayor Las
Dalias por la suma de $40.000.- (cuarenta mil pesos) con la finalidad de comprar insumos y
confeccionar frazadas para los perros que alberga e! canil municipal.

05.- PRESENTACIÓN LICEO POLITÉCNICO DE VALLENAR
A petición del Sr. Alcalde se presenta al Concejo Municipal el Sr. Carlos Guerrero

Hurtado y Sita. Coordinadora quiénes se encuentran elaborando un proyecto para
ejecutarlo con los alumnos del establecimiento en el área manipulación de alimentos, los
profesionales han coordinado con una empresa minera el 50% de los recursos, cuyo valor
asciende a la suma de doce millones de pesos, por tal razón harán esta presentación al
Concejo con la finalidad que les aporten con la otra mitad que requieren para comenzar a
trabajar, el objetivo es que los alumnos tengan una fuente laboral y experiencia de manera
que después puedan trabajan con la base, para ello han visitado la Planta de envasado de la
ciudad de Coquimbo San José, lo que se consigue con ello es acercarlos a la fuente laboral
en que ellos se encuentran estudiando.
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Señalan que el proyecto consiste en la elaboración de productos de la zona, a
continuación comienzan con su presentación:

PROYECTO DE IMPLEMENTACION DE LINEA
EXPERIMENTAL DE PRODUCCIÓN SEMI

AUTOMATIZADA, DE PRODUCTOS
HORTICOFRUTICOLAS, LÁCTEOS Y OTROS EN

FRASCOS , PETE Y ENVASES FLEXIBLES

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

1. TÍTULO DEL PROYECTO

Concejo Municipal Vallenar
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I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
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"IMPLEMENTACION DE LINEA EXPERIMENTAL DE PRODUCCIÓN
SEMIAUTOMÁTIZADÁ, DE PRODUCTOS HORTOFRUTICOLAS, LÁCTEOS Y OTROS EN
FRASCOS, PETE Y ENVASES SEMIFLEXIBLES".

2. NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL

NOMBRE DEL LICEO: Liceo Politécnico RBD:
13185-7

REGIÓN: Atacama DEPROV: Huasco
COMUNA: Vallenar

DIRECCIÓN: Avenida LoS Ríos del Huasco s/n VaUenar.

NOMBRE DEL DIRECTOR: Carlos Guerrero Hurtado

TELÉFONO: 051-349574
CORREO O ELECTRÓNICO: politecnicodir@live.cQm

NOMBRE DOCENTE COORDINADOR DEL PROYECTO: JESSICÁ ÁLFARO ARAYÁ.
CORREO ELECTRÓNICO:jessicaalfaroaraya@gmaU.com

ESPECIALIDADES BENEFICIADAS POR EL PROYECTO:

ESPECIALIDADES

ELABORACIÓN INDUSTRIAL DE
ALIMENTOS
SERVICIOS DE AUMENTACIÓN
COLECTIVA
TOTAL BENEFICIADOS

MATRICULA 201 2
3°

MEDIO
24

30

4° MEDIO

16

30

TOTAL

40

60

100
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1. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
CONCEJO MUNICIPAL

RESENTANTES DE LOS ESTAMENTOS QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO
1. Representante Legal del Establecimiento Educacional

Nombre Completo: RAÚL EDUARDO PERALTA
MARTÍNEZ

RUT: 6.143.748-7

Domicilio Lesal: Serrano 913 VaUenar

Teléfono: 051- 613828 Fax:051-614736

Email: raul.peralta@daemvallenar.cl

Firma y Timbre

2. Director/a del Establecimiento Educacional

Nombre Completo: Carlos Guerrero Hurtadt:> RUT:7.182. 035-1
Domicilio Legal: Avenida Los Ríos del Huasco s/n Vallenar

Teléfono: 051-349574 Fax:

Email:

Firma

politecnicodir@live.corn

y Timbre

3. Coordinador del Proyecto (profesional que liderará el presente proyecto)

Nombre Completo: Jessica Alfaro Araya RUT: 11. 346.414-3

Domicilio Legal: Avenida Los Ríos del Huasco s/n VaUenar

Teléfono: 83621519
051- 349574

Email:

Firma

jessicaalfaroaraya@gmail.com

y Timbre
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I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
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4. Equipo de Profesores Participantes.

Rut
Profesor

Tutor
14.583.672-7

8.369.013-5

16.184.672-7

Apellido
Paterno

GONZALES

LEYTON

:EPEDA

Apellido
Materno

GONZÁLEZ

HERRERA

ZEPEDA

Nombres

ELIZABETH VIOLETA

PABLO

PEDRO ANTONIO

Especialidad

ELABORACIÓN INDUSTRIAL DE
ALIMENTOS

ELABORACIÓN INDUSTRIAL DE
ALIMENTOS

SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN
COLECTIVA

I. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA

2.1 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA Y CARACTERÍSTICAS
(Diagnóstico, estado actual, situación que se quiere resolver)

GENERALES DE LA PROPUESTA.

El Liceo Politécnico de Vallenar, es un establecimiento de Educación Media Técnico Profesional, de
dependencia Municipal que atiende a una población de 702 alumnos/as de los sectores más vulnerables,
en los niveles de 1° a 4° año medio. Inicia su labor educativa el año 2005, otorgando actualmente seis
especialidades: Contabilidad, Administración, Servicios de Alimentación Colectiva, Elaboración Industrial
de Alimentos, Dibujo Técnico y Atención de Párvulos.

Dentro del sector económico de Alimentación; la especialidad de Elaboración Industrial de Alimentos se
proyecta como un interesante polo de desarrollo profesional para los jóvenes, debido a que la creciente
actividad económica de la región durante estos últimos años, ha demandado la generación de nuevos
empleos, lo que trae consigo el aumento de la demanda de bienes y servicios asociados a estas nuevas
plazas de empleo. Es pues en la actividad económica de producción de alimentos, donde aparecen nuevas
formas de generar fuentes laborales, ya sea en la producción industrializada o en la microempresa con la
producción de exclusiva de productos con denominación de origen.

Actualmente la especialidad presenta una serie de deficiencia, las que se centran principalmente en la
falta de equipamiento e infraestructura, que permitan desarrollar de manera eficiente los módulos de
especialización de los estudiante , relacionados con la producción en línea, el control de parámetros
físico -químicos y el análisis bacteriológico del producto terminado , y si a lo anterior agregamos además
que en la comuna de Vallenar no existe una empresa en donde los alumnos/as puede conocer los procesos
industriales relacionados con la elaboración de productos envasados como mermeladas, salsa; la
implementación de este proyecto va a permitir mejorar la formación técnico profesional requerida en los
perfiles de egresos de la especialidad .

Sin pesar de estas dificultades la especialidad cuenta con los espacios físicos y los profesionales idóneos
para la implementación y ejecución de la línea de producción requerida.

Para la puesta en marcha de la propuesta, se requiere de la intervención del taller de la especialidad, así
como la de sector contiguos de este, que actualmente esta siendo subutilizado como bodega y acopio de
materiales en desecho; ganándose y aprovechándose estos espacios para el uso pedagógico como sala de
procesos y control de calida, se debe intervenir creando un nuevo espacio dentro de la misma.

La propuesta se centra principalmente en tres área de trabajo:
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I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
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1.-LINEA DE PRODUCCIÓN SEMIAUTOMATIZADA: que permite la preparación, dosificación envasado y
rotulado de productos agroindustriales en envase flexible, PETE y de vidrio.

Se pretende acondicionar un espacio físico dentro del taller de la especialidad; incorporando azulejos a
las murallas, pinturas de muros y mejorara la red de agua existen de tal manera que se pueda instalar la
línea de producción en donde se ocuparan maquinarias e equipamientos existentes, complementado
estos con la adquisición con equipos y herramientas que podrán permitir montar la línea
semiautomatizada experimental de producción de envasados de productos hortofrutícolas, lácteos y
otros en envases de vidrio , pete y semiflex'ibles.

Constituye una herramienta pedagógica, en donde los alumnos se familiarizan con las técnicas
modernas de proceso de elaboración de alimentos , los procesos en serie y la normas que rigen para esta
etapa de proceso, también e a su vez podrán vincular los conocimientos teóricos y la practica vinculada a
esta etapa de producción de envasados. .

2.-CONTROL DE CALIDAD; área de control de parámetros físico-químicos que garantiza la calidad de
producto elaborado.

Para la implementación de esta del proceso, se pretende acondicionar un sector contiguo al taller de la
especialidad, en donde se levantara un a separación con ventanales de vidrio, puerta doble batiente de
vidrio, instalación de pisos cerámicos y pintura de muros, incorporación de mobiliario apropiado; en
donde se instalará una sala de almacenaje de productos terminados y un laboratorio de control de calidad
físico-químico, con las herramientas básicas para efectuar dicha labor.

En la actualidad se cuenta con microscopios, balaza analítica y balanzas semianaliticas, campana de
extracción de gases, de propiedad del liceo que apoyarían la habilitación del recinto, más otros equipos
solicitados para tal efecto.

Este laboratorio va a permitir que los alumnos/as trabajen y apliquen parámetros de control de calidad
establecidos en las normas Chilenas e internacionales para producción de alimentos.

También puede permitir vincular a los microempresarios de la comuna dedicados al rubro, mediante
apoyos y asesoramientos relacionados con los controles básicos que se les pueden hacer a sus productos.

3.- CONTROL MICROBIOLÓGICO: permite conocer la calidad del producto del punto de vista
microbiológico y establecer la vida útil de este.

Para la implementación de este laboratorio, requiere del acondicionamiento de un espacio contiguo al
taller que actualmente es usado de bodega. Este recinto cuenta con instalación de luz, pero requiere de
la instalación de red agua, pisos cerámicos, azulejos, puerta batiente de vidrio, muebles, repisas, pintura
de muros e instalación de campana de flujo laminar.

Se cuenta con equipamiento como microscopios, lupas, balanza analítica, estufa de cultivo, mecheros,
que con la adquisición otros equipos e insurnos pueden hacer funciona el taller.

Como espacio pedagógico permite al estudiante familiarizarse con los estándares microbiológicos
establecidos para la industria alimentaria mediante el uso de técnicas que permiten establecer la
presencia de microorganismos en los productos envasados, así también permite vincular los
conocimientos teóricos con la aplicación de los mismos en esta etapa final de producción y envasado de
alimentos. .

También es importante señalar que este laboratorio puede servir corno apoyo al trabajo que realizan los
microempresarios del área, permitiendo realizar estudios a muestras de sus productos.

2.2. OBJETIVO GENERAL
12
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¿Qué se quiere lograr a través del desarrollo de este proyecto? Máximo de 350 caracteres.

FORTALECER LAS COMPETENCIAS TÉCNICAS REQUERIDAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA MODERNA DE LOS
ALUMNOS/AS DE LA ESPECIALIDAD DE ELABORACIÓN INDUSTRIAL DE ALIMENTOS, MEDIANTE LA
IMPLEMENTACION DE UNA LINEA EXPERIMENTAL DE PRODUCIÓN SEMIAUTOMATIZADA QUE PERMITA
REPLICAR LOS PROCESOS INDUSTRIALES PROPIOS DE LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS .

2.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y RESULTADOS ESPERADOS
¿Cuáles son los objetivos específicos y resultados esperados que se propone alcanzar el Liceo con la
ejecución de este proyecto?

OBJETIVOS ESPECÍFICOS RESULTADOS ESPERADOS

INCORPORAR AL APRENDIZAJE DE
LOS ALUMNOS, TÉCNICAS PROPIAS
DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
MEDIANTE EL USO DE UNA LINEA
DE PRODUCCIÓN
SEMIAUTOMATIZADA

UTILIZAR
CALIDAD
CHILENAS
PARA LA

ESTÁNDARES DE
SEGÚN NORMAS

E INTERNACIONALES
MANUFACTURA DE

ALIMENTOS ENVASADOS

UTILIZAR ESTÁNDARES DE
CALIDAD SEGÚN NORMAS
NACIONALES E INTRENACIONALES
QUE PERMITEN EL ANÁLISIS
BACTERIOLÓGICO DEL PRODUCTO
TERMINADO

FAMILIARIZAR Y ACERCAR LO AAAS
POSIBLE AL ALUMNOS AL MUNDO
DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

LOS ALUMNOS/AS CONOCEN,
MANEJAN Y UTILIZA LAS
TÉCNICAS MODERNAS DE
PROCESAMM1ENTO DE
ELABORACIÓN DE ALIMENTOS
ENVASADOS EN VIDRIO, PETE,
ENVASES FLEXIBLES.

LOS ÁLIMNOS/AS CONOCEN,
APLICAN LAS TÉCNICAS
UTILIZADAS PARA MEDIR
ESTÁNDARES DE CALIDAD
FÍSICO-QUÍMICOS DE LOS
PRODUCTOS ELABORADOS.

LOS ALUMNOS/AS APLICAN LAS
NORNÁS DE ANÁLISIS
BACTERIOLÓGICO DEL
PRODUCTO TERMINADO.

LOS ALUMNOS/AS MEDIANTE
EL TRABAJO EN ESTE TALLER
EXPERIMENTAL, PODRÁN
ACERRCARSE AL AMBIENTE Y
LA TECNOLOGÍA PROPIA DE LA
INDUSTRIA ALIMENTARIA.

13

Concejo Municipal Vallenar
Plaza N° 25, Fono 51-611320, www.vallenar.cl



I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
CONCEJO MUNICIPAL

UTILIZAR MAQUINARIA
HERRAMIENTAS E INSUMOS
PROPIOS DESU QUEHACER
LABORAL

VINCULAR EL TRABAJO
PEDAGÓGICO DEL AULA CON EL
QUEHACER PROPIO DE LA
EMPRESA, MEDIANTE EL TRABAJO
EN UNA ESTACIÓN EXPERIMENTAL
QUE LE PERMITA VISUALIZAR EL
TRABAJO DE UNA LINEA DE
PRODUCCIÓN Y SUS RESPECTIVOS
CONTROLES DE CALIDAD

VINCULAR
MICROEMPRESARIOS
CON EL QUEHACER
LA ESPECIALIDAD

A LOS
DE RUBRO

TÉCNICO DE

LOS ALUMNOS/AS CONOCEN,
UTILIZAN Y MÁEJAN EQUIPOS,
HERRAMIENTAS E INSUMOS
PROPIOS DE LA ESPECIALIDAD.

LOS ALUMNOS/AS MEDIANTE
SITUACIONES EXPERIMENTALES
APLICAN LOS CONOCIMIENTOS
TEÓRICOS, ELABORANDO
PRUDUCTOS ALIMENTICIOS BAJO
LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD
EXIGIDOS PARA ELLO.

ACERCAMIENTO DE LOS
MICROEMPRESARIOS AL TRABAJO
TÉCNICO REALIZADO EN EL COLEGIO
MEDIANTE EL APOYO A SU LABOR
PRODUCTIVA.

V. PRESUPUESTO.

Resumen Presupuesto

ítem de Gasto
ACONDICIONAMIENTO DE
TALLER DE ESPECIALIDAD
SALA DE CONTROL FÍSICO-
QUÍMICO

SALA DE CONTRO
MICROBIOLOGICO
LINEA DE PROCESOS
LINEA DE PRODUCCIÓN DE
MERMELADA

Aporte Solicitado
1.923.67

3.181.679

4.835.679

10.758.100
1.091.456

19.866.914
14
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TOTAL PROYECTO

RATERIALES

INTURA

AZULEJOS

CERÁMICA

DESCRIPCIÓN TÉCNICA
esmalte al agua hidro-repelente
250m2 x tn. X manió aprox.
cerámica muro blanco 20*30 RINDE
1.50M2
corona cerámica 32*32 cm new tonga
gris 1.74mt2

CANTIDAD DE
M2

119,68

44,88

87,21

PRECIO
UNITARIO

8,161

5,79

69,56

CANTIDAD

1

30

50

TOTAL

TOTAL

8,161

173,7

3,478

185,339

DETALLES DE INVERSIÓN SOLICITADA
ACONDICIONAMIENTO TALLER ESPECIALIDAD

ACONDICIONAMIENTO
TALLER CONTROL BE CALIDADFISICO-QUIMICO

MATERIALES

PINTURA

CERÁMICA

Puertas

Ventanas

Palo madera
Plancha
madera

DESCRIPCIÓN TÉCNICA
esmalte al agua hidro-repelente 250m2 x tn. X manió
aprox.

corona cerámica 32*32 cm new tonga gris 1.74 mt2

masonite puerta hdf 90 x 200 cm swinfonia

wintec 150*205 cm ventana de aluminio mate

sm 2x2 x 3.20m pino cepillado seco

terciado sm 12 mm. 1,20*2.44m. Estructural pino

CANTIDAD DE
M2

40,896

9,424

PRECIO
UNITARIO

8,161

69,56

20,99

115,9

1,29

10,393

CANTIDAD

34
12

2
2
6

4
TOTAL

TOTAL

277,474
834,72

41,98
231,8

7,74

41,572
1.435.286

ACONDICIONAMIENTO
LABORATORIO MICROBILOGIA

MATERIALES

PINTURA

AZULEJO

CERÁMICA
Plancha de
madera del
mueble

Lavaplatos

DESCRIPCIÓN TÉCNICA
esmalte al agua hidro-
repelente 250m2 x tn. X manió
aprox.
cerámica muro blanco 20*30
RINDE 1.50 M2
corona cerámica 32*32 cm
new tonga gris 1 .74 rnt2

1 sm 15 mm 183x250 cm
melamina blanca
teka lavaplatos 2 cubetas 1
escurridor 123.5 x 43.5 cm

CANTIDAD
DEM2

43,264

7,152

10,181

PRECIO
UNITARIO

8,161

5,79

69,56

21,5

74,99

CANTIDAD

18

8

6

1

1

TOTAL

TOTAL

146,898

46,32

417,36

21,5

74,99

707.068

EQUIPOS EINSUMOS
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LABORATORIO FÍSICO QUÍMICO

SALA DE CONTROL FÍSICO QUÍMICO

PRODUCTO
Mueble:Equimet Storage con chapa

Agitador Magnético c/calefacción,2 L

pH metro Portátil

Desecadora pp

Balanza

Termobalanza

Cronometro

Refractómetro 0 - 32 °

Refractómetro 28 -62 °

Refractómetro 45 - 82°

Termómetro Digital

Alcoholímetro Estándar

Alcoholímetro Estándar

Gradilla metálica

Pinza para crisol

Pinza para Bureta

Rejilla pl calefacción cerámica

Alcoholímetro Estándar

Frasco gotario, 100 ce ; V3240
Lab-tec
Matraz volumétrico, 500 ce

Matraz erlenmeyer,250

Perlas de ebullición

vidrio reloj

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
Mueble acero laminado con chapa .
DimensionesProfundídad.39 cms ; Alto: 180
cmsiFrente 90 cms : www.sodimac.cl

Agitador Magnético, Marca Hilab, medida Placa.
135x1 35 mm,T|0°- 400°C , Lab-tec, Patricia
Figueroa Fono 94505584

pH metro Portátil Oyster 0- 14, Marca
GONDO, incluye electrodo y maletín, Cod pp-201
K , Lab-tec, Patricia Figueroa:94505584

Desecadora pp,250 mm,c/p|aca 553,Marca
Kartell ;Volumen:9.21 L, Altura 300 mm.Ancho
lnt.225 mm,Lab-tec,Patr¡cÍa Figueroa:94505584

Balanza Digital De 5 Grs Hasta 30 Kg

Termobalanza para análisis de humedad
rápida, 200 g 35 ; 0.01 g ; marca ADAM ;
Memorias integradas, pantalla LCD. Lab-tec
Chile, Patricia Figueroa Fono: 94505584

Cronometro Marca Boeco, 240, Resistente al
agua, 30 min, Lab-Tec Chile, Patricia Figueroa
Fono 94505584

Refractómetro 0-32 Brix,LTI1250 ALLÁ. Lab-
tec Patricia Figueroa ,Fono: 94505584

Refractómetro 28 -62" Br¡x,LTI1260 ALLÁ.
Lab-tec Patricia Figueroa ,Fono: 94505584

Refractómetro 45 - 82" Brix ,LT11270 ALLÁ.
Lab-tec Patricia Figueroa ,Fono; 94505584

Termómetro digital Rango de -50 a 300 ° C
BOECO , Incluye iermocupla
extensión, b atería .resist . Al agua, 300, Lab-tec,
Fono: 94505584

¡Alcoholímetro estándar (1 5°C), % Volumen
Alcohol , de 40° a 60 ° , Lab-tec

|Alcohólimetro estándar (15°C), % Volumen
Alcohol , de 60° a 80 ° , Lab-tec

Gradilla metal/piastificado 4x10, 15x17
mmF1950. Lab-tec

Pinza para crisol Acero inox 30 cm. F 3980. Lab-
tec

Pinza para buerta con nuez, F4010; Lab-tec

Rejilla p/calefacción cerámica 20x20, nacional F
4535 . Lab-tec

¡Alcoholímetro estándar (1 5°C), % Volumen
Alcohol ,,Kessler de 0° a 20° , Lab-tec

Frasco gotario, 100 ce ; C/pip y bulbo ,
CEEV324Q Lab-tec
Matraz volumétrico 500 ce, Hirschrnann V3820

Matraz Erlenmeyer ,250 ce , C/EST W&GLASS
, , lab- tec

Perlas de ebullición , 500 g ; 6 mm, lab-tec

Vidrio reloj 90 mm ; V7830. Lab-tec

CANTIDAD
1

2

2

1

2

1

1

2

2

2

5

2

2

4

6

4

6

2

5

4

20

1

10

PRECIO UNITARIO

$ 238.090

S 149.598

S 84.252

$ 84.671

$ 55.930

$ 1.137.954

$ 20.199

$ 48.140

S 49.466

$ 49.466

S 22.558

$ 52.490

S 54.637

$ 12.531

$ 8.192

$ 4.688

$ 2.002

$ 50.343

$ 6.795

$ 12.306

$ 981

$ 11.567

S 941

TOTAL

S 238.090

S 299.196

$ 168.504

S 84.671

S 111.860

$ 1.137.954

$ 20.199

$ 48.140

$ 49.466

$ 49.466

$ 45.116

$ 104.980

$ 109.274

S 50.124

S 49.152

S 18.752

$ 12.012

$ 100.686

S 33.975

$ 49.224

$ 19.611

$ 11.567

$ 9.410
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Acido Clorhídrico

Ac. Nítrico

Ac, Sulfúrico

Carbonato de Sodio

Cloruro de sodio

Fenolftaleina

Libro:Princ¡p¡os de Higiene
Alimentaria

Libro Tecnologías Térmicas para
procesado de los alimentos

Libro:Enlatado de Pescado y Carne

Libro: Química de Alimentos

Libro; Manual de Sacrificio E Indust.
De Cerdo

Libro: Análisis y Prod. De Vinos

Libro:Nuevo Manual de la Ind,
Alimenticia

Libro: Helados Elaboración .Análisis
y control de calidad, 2003

Libro;Tecnología Quesera

Libro: Curso de Industrias Lácteas

Libro: Los aditivos en los alimentos

Ac. Clorhídrico, 2.5 L ,36-38 ACS, Jt Baker,
Farmalatina

Ac, Nítrico 1 L ,69-70 % ACS, Chemixl,
Farmalatina 02835000

Ac. Sulfúrico 95-98 %, Chemíx, Farmalatina

Carbonato de sodio Anhidro 1 Kg, ACS JT
BAKER, Farmalatina

Cloruro de Sodio 1 K , JT BAKER ACS, ,
Farmalatina

Fenolftaleina indicador,25 g, Chemíx,
Farmalatina, , Patricio Vejar, 02835000

Principios de higiene Alimentaria, Autores
Marriot, Norman, Editorial Acribia, Feria Chilena
del Libro

Libro , Tecnologías Térmicas para Procesado
de los alimentos; Autores. Richardson , Philip,
Edít. Acribia. Feria Chilena del Libro

Enlatado .de Pescado y carne. Autores:
Gatitt.RJ/ Lewis,As. Editorial Acribia. Feria
Chilena del Libro

Química de Alimentos, Autor: Badui Salvador.
Editorial Pearson Education

Mnl de Sacrificio E Indust. De Cerdo. Autores:
Quijano, Humberto. Editorial Trillas. Feria
Chilena del Libro

Análisis y Prod, De Vinos- del LibroAutores:
Zoecklein/ Fugel Sang / Gump / Nury. Editorial
Acribia ; Feria Chilena del libro

Nuevo Manual de la ind. Alimenticia . Editor:
Antonio Madrid Vicente,2010.
www.casadelibro.com

Helados: Elaboración .Análisis y Control de
Calidad,2003.EditorAntonio Madrid Vicente.
Www.casadellibro.com

Tecnología Quesera . (2° Edición). SA. Mundi
Prensa Libros 1998, Madrid Vicente Antonio.
Www.casadellibro.com

Curso de Industrias Lácteas SA.Mundi Prensa
Libros, 1995. www.casadellibro-com

Los Aditivos en los alimentos, 1 992, Madrid
Vicente Antonio. Www.casadellibro.com

1

1

1

2

1

1

1

1

-1

1

1

1

1

$ 15.000

$ 10.353

$ 9.553

S 15.113

$11.543

$ 9.044

S 13.000

$ 15.000

$ 5.000

$ 17.000

$ 7.000

$ 73.600

S 35.000

$ 40.000

$ 23.000

$ 24.000

$ 28.000

TOTAL

$ 15.000

S 10.353

S 9.553

$ 15.113

$ 11.543

$ 18.088

$ 13.000

S 15.000

S 5.000

S 17.000

$ 7.000

$ 73.600

$ 35.000

S 40.000

$ 23.000

S 24.000

$ 28.000

$3.181.679

SALA DE CONTROL MICROBIOLOGICO: (LABORATORIO DE MICROBIOLOGÍA)
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PRODUCTO

Autoclave vertical 24 L

Campana Flujo Laminar Vertical

Espátulas acanalada, Usbeck

Agitador Vortex

Gradilla metálica

Cubreobjetos

Placas petrix

Portaobjetos

Torulas Estériles

Pinza para crisol

Pinza para Bureta

Pinza para vasos

Pinza para tubo de ensayo

Rejilla p/ calefacción cerámica

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA

Autoclave vertical ,24 L , Modelo 25 X,AI_1_
AMERICAN, Sobremesa .eléctrico,240 V.50
Hz,1050 W.4.38 A, Lab-tec,
(56)027722868, Patricia Figueroa F. 94505584

Campana Flujo Laminar Vertical, Modelo ZHJH-
1109C, Marca ZHICHENG, Dimensiones :
900x625x545 mm ( Ancho, Fondo, alto ), Lab-tec,
56027722868, Atención Srta. Patricia Figueroa
94505584

Espátula acanalada, 160 mm, ( cod: 1520) Lab-
tec, fono: 94505584

Agitador Vortex, Modelo MixerVI, Marca
Boeco.Cat. 8055000, Rango velocidad: 30-3000
rpm.dimensiones 80x140x70 mm,220 V, Lab-tec
(56)027722868,Paíricia Figueroa 94505584

Gradilla metal/plastifícado 4x10, 15x17
mmFl950. Lab-tec

Cubreobjetos MO1BQ. 20x20 mm , Lab-tec

Placas petrix 100x15 mm,Petrix, Lab-tec

Portaobjetos caja 50 u. 76x, Wiseshaft26 mm B
cortado (caja 100 u)Lab-tec

Torula esteriles,madera,(paqueíex100 u), Nacional
; 100 u . Lab-tec

Pinza para crisol Acero inox 30 cm. F 3980. Lab-
tec

Pinza para buerta con nuez, F4010; Lab-tec

Pinza para vasos .dedos recubiertos, ,CEE, Lab-
tec

Pinza para tubos de ensayo de madera F 4221 ,
Lab -íec

Rejilla p/calef acción cerámica 20x20, nacional F
4535. Lab-tec

CANTIDAD

1

1

4

1

4

10 cajas

70

10 cajas

10 cajas

6

4

4

20

6

VALOR
UNITARIO

$ 590.471

S 1.979.687

$ 3.092

$ 154.548

$ 12.531

$ 526

$ 709

$ 817

$ 2.973

$ 8.192

S 4.688

S 9.149

S 713

$ 2.002

TOTAL

$ 590.471

S 1.979.687

$ 12.368

$ 154.548

$ 50.124

S 5.260

S 49.630

S 8.170

$ 29.730

$ 49.152

$ 18.752

$ 36.596

$ 14.260

$ 12.012
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Frasco ambar,250 ce

Frasco gotario, 100 ce ; V3240
Lab-tec
Matraz volumétrico, 500 ce

Matraz volumétrico 1000 ce

Matraz erlenmeyer,250

Perlas de ebullición

tubos c/tapa rosca

Tubos de ensayo corriente

vidrio reloj

Contador de colonias

Agar SS Salmonella-Shigella

Triple Sugar Iron agar

Mac Conkey Sorbítol Agar

Agar-Agar,Miller Hinton

Tinción Gram

Alcohol - acetona grarn

Frasco ámbar tapa rosca, 250 ce;
SCHOTT,V3070. Lab-tec

Frasco gotario, 100 ce ; C/pip y bulbo ,
CEEV3240 Lab-tec
Matraz volumétrico 500 ce, Hirschmann V3820

Matraz volumétrico 1 000 ce , c/tapa 1 9/20 V3830

Matraz. Erlenmeyer ,250 ce , C/EST W&GLASS ,
, lab- tec

Perlas de ebullición , 500 g ; 6 mm, lab-tec

Tubos con tapa rosa y teflon,20 mi , .Schott ,
Lab-tec

Tubos de ensayo corriente, 12x120 mm Cal-SOD
SCHOTT/BRASIL , lab-tec

Vidrio reloj 90 mm ; V7830. Lab-tec

Contador de Colonias Multipetrix cc-1 .incluye lupa
con soporte de 1.5 X y lápiz marcador, Marca
Boeco, Lab-tec,íono:( 56)027722868, Srta. Patricia
Figueroa F. 94505584

Agar SS Salmonella -shlgella.Fco 500 , ,
Farmalatina Patricio Vejar, Fono 028385000

Triple Sugar Iron Agar, Frasco, Farmalatina Fono
028385000

Mac conkey sorbitol Agar Coliformes
fecales), Frasco,, Farmalatina Fono 028385000

Agar-agar Miller hínton
Enriquecido, Feo., Farmalatina Fono 028385000

Tinción Gram ,4x100 Chemix, Farmalatina, Fono
028385000 , Stgo.

Alcohol- acetona grarn, Chem, 100 mi, Farmalatina

10

5

4

4

20

1

25

100

10

1

2

2

2

2

3

3

$ 11.120

S 6.795

$ 12.306

S 13.287

$ 981

$ 11.567

S 3.013

S 64

$ 941

$ 680.507

S 64.900

$ 44,625

$ 77.231

$ 39.865

S 20.000

$4.165

S 111.200

S 33.975

$ 49.224

$ 53.148

$ 19.611

S 11.567

$ 75.327

$ 6.426

$ 9.410

$ 680.507

$ 129.800

S 89.250

$ 154.462

$ 79.730

S 35.000

S 12.495

19

Concejo Municipal Vallenar
Plaza N° 25, Fono 51-611320, www.vallenar.cl



I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
CONCEJO MUNICIPAL

Cristal violeta Gram

Lugol Gram

Bacto Peptona

Yeast Stract

Libro: Ciencia y Tecnología E
Industria de Alimentos

Libro: Microbiología de los
Alimentos

Crista] Violeta Gram, Chemix , 100 mi, Farmalatina

Lugol Gram, Chemix , 100 mi, Farmalatina

Bacto peptone, Difco, 500 g, Farmalatina

Yeast Extrac , BBI.454 G . Farmalatina, Fono:
02835000

Ciencia y Tecnología E. Industria de Alimentos,
Grupo Latino Edito res, Telefono: 7146961 o al 01-
800-8327697 ¡01-6677-146961

Microbiología de los Alimentos 4 Edición- Me
Graw-Hill. Iníeramerica Edít. ,2011

3

3

2

2

1

1

S 4.165

$4.165

$41.531

$ 27.965

S 50.000

S 60.000

TOTAL

$ 12.495

S 12.495

S 83.062

S 55.930

S 50.000

S 60.000

$

4.835.874

LINEA DE PROCESOS

LINEA DE PROCESO

PRODUCTO

Termentador

Estanque Mezcla
Ac. Inoxidable 280
L.

4 tubos ac.
lnox.,2mts

ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

Marca De Luxe.capacidad 9
L,230x280x755, Italia, Equipos Gastronómicos
mariajose@equiposgastronomicos.cl

Estanque Mezcla Ac. Inoxidable 280 L
.Diámetro de 0.65 mt; Alto: 0,80 mt.con fondo
cónico.salida total con válvula de 1"
inoxidable y terminal DN25,techo con
portaleon de 400 mm,3 patas con estructura
con ruedas, TECNlACEROS,Nelson Moreno
68304745- 84189

4 tubos ac. lnox.,2mts,con terminal macho-
hembra DN25 sanitario, Tecniaceros.Nelson
More no, 6 83 04745 , 84189728,Santa Cruz, VI
región

CANTIDAD

1

1

set

VALOR
UNITARIO

535.500

$474.810

$ 74.000

TOTAL

$ 535.500

$474.810

$ 74.000

Concejo Municipal Vallenar
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4 codos ac. Inox.

2 Terminal 1 " Ac.
Inox, macho

2 Terminal 1 " Ac.
Inox, hembra

Cinta
transportadora

Máquina
envasadora
semiautomática

Equipo selladora
de envasadora
automática

4 codos ac. Inox., macho-hembra DN25
sanitario, Tecniaceros.Nelson
Moreno.68304745 , 84189728,Santa Cruz.VI
región

2 terminal para manguera 1"
macho,DN25,TecnÍaceros, Santa Cruz

2 terminal para manguera 1"
hembra,DN25,Tecniaceros,Santa Cruz
Cinta transportadora.para
vegetales(aceitunas) de 3 mt ,con cinta de
goma para capachos de 230 mm de
ancho, estructura y caja en acero inox,
.regulable, motorreductor de 1,5
Hp,monofasico,Tecniaceros, Nelson
Moren 0,68 3 04745- 84189728 , Santa Cruz,VI
Región

Máquina dosificadora
semiautomatica.incluye manguera
dosificación, .pistón dosificador de carrera
regulable,,caño de bajada acero
ínoxidable.válvula de cierre, efectúa dosis
cada vez que se sol¡cita,mediante pulsador o
pedal, estructura de tipo autoportante

Equipo selladora que opera con envasadora
automática,para sellado de bolsas
, compuesta de estructura de
soporte, mordazas de calor
constante.accionada con cilindro
neumático.automatizado por temporizador
'para la apertura .tobogán de salida

set

set

set

set

1

1

$ 33.320

$ 21.420

$ 23.800

$ 2.201.500

$5.888.000

$1.505.750

$ 33.320

$21.420

$ 23.800

$2.201.500

$ 5.888.000

$ 1.505.750

10.758.100

LINEA DE PRODUCCIÓN DE MERMELADAS

PRODUCTO
Balanza (0-50}kg
Balanza (0-2,00}g
Licuadora Industrial (20 L)
Ollas

CANTIDAD
1
1
1
5

PRECIO
65435
39261

628176
39261

COSTO
65435
39261

628176
196305
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Tinas Plásticas (150 It)
Cuchillos
Jarras Plásticas (2 I)
Juego de cucharas medidoras
Coladores
Espumadera
Uniformes de Trabajo
Equipos de Seguridad
Utensilios de Limpieza y
Desinfección

5
5
5
2
2
2
5
1

1

5234,8
1046,96
523,48
2617,4
2617,4
2617,4
15704,4
26174

7852,2
Costo Total
$

26174
5234,8
2617,4
5234,8
5235
5235

78522
26174

7852

1.091,456

V. SUSTENTABILIDAD DEL PROYECTO
¿Cómo mantendremos en el tiempo los procesos y resultados que obtendremos con la ejecución de nuestro
proyecto? ¿Qué experiencias tenernos a nuestro haber que avalan la instalación de capacidades y
reproducción de buenas prácticas? Máximo 500 caracteres.

Como proyecto educativo constituye una potente herramienta de formación
técnica de Los alumnos, ya que permite el desarrollo profesional de los jóvenes
al realizar tareas propias de su especialidad en un ambiente cercano a la
realidad productiva .Por otra parte permite la familiarización de estos en los
procesos industriales desde el inicio hasta el producto terminado.

De acuerdo a los informes emanados por los distintos organismos en relación a
la generación de empleos en la comuna y la región, se reafirma que en Los
próximos diez años nuestra región crecerá de manera importante generándose
plazas de empleo en todas las áreas productivas de la comuna ,y en el ámbito
agroindustrial se proyecta un importante crecimiento , ya sea con la
exportación o la manufacturación de alimentos, por lo que se va a requerir de
mano de obra calificada para realizar estas tareas.

Contar con una infraestructura acorde a la demanda de especialización de
mano de obra, es prioritario , por lo cual este proyecto va a permitir la
capacitación de generaciones de alumnos/as que se formen en esta área y si
además incorporamos que podemos trabajar en conjunto con los
microempresarios de la comuna intercambiando experiencias y conocimientos ,
hace de este proyecto un atractivo y sustentable foco de desarrollo y
crecimiento profesional no solo para los alumnos/as sino que para los docentes
y microempresarios involucrados. .

SITUACIÓN ACTUAL TALLER ESPECIALIDAD
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SITUACIÓN ACTUAL RECINTOS CONTIGUOS AL TALLER
BODEGA 1

'"tíssss.""1- "1
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Srta. Jessica Alfaro, Coordinadora Técnica del Liceo Politécnico una vez
finalizada la presentación señala que es necesario el apoyo económico para comenzar con la
ejecución del proyecto el que consiste como se apreció en la presentación de la elaboración
industrial de alimentos y servicio de alimentación colectiva el que irá en beneficio de 100
alumnos, con el proyecto se pretender mejorar el espacio y adquirir la maquinaria que se
requiere.

Agrega que el Liceo cuenta con talleres de Biología para realizar el control
microbiológico.
Al término de la presentación Concejales consultan si ya cuentan con el permiso de Salud,

responden que están en trámites pero tienen la seguridad que serán favorecidos con la
autorización.

El Concejo en pleno señala que es un proyecto importante y que es necesario
apoyar pero antes de entregar el aporte que están solicitando deberá terminar con todos los
trámites para ejecutar el proyecto.

Ante la consulta de la profesional técnica respecto a que si ellos pueden pensar
que serán apoyados a través del concejo con los 50% que les falta, la respuesta es positiva.

Concejales encuentran extraordinario el proyecto sin desmerecer a los otros
Liceos, dado que van a preparar a los jóvenes para que salga a la industria en el fondo se
tendría que auto formar a los alumnos pedagógicamente, creen que eso puede funcionar.

Concejales felicita a los profesionales, considera que es importante que el liceo
tome esa iniciativa, más aún darle la importancia que requiere a los productos de la zona.
Indican que este tipo de experiencia debería ser considerado por el Liceo José Santos Ossa
desde el punto de vista de la especialidad podrían desarrollar un proyecto similar.

Sugieren encontrar la forma de legalizar la empresa dentro del liceo, la resolución
saldrá a medida que se vayan legalizando.

Concejal Pino señala que está claro que si el concejo apoya se podría ejecutar el
proyecto, consulta si es posible presentar esta iniciativa a fondos que maneje la Intendencia;

es decir conseguir los fondos externos que ingresen al municipio y después traspasarlos.
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Concejal Bogdanic señala que ha trabajado en este tema, le preocupa el tema de
la resolución sanitaria porque cuando se trata del cocimiento del producto, éste no se puede
hacer en cualquier parte.

Concejal Medina cree que todo fue explicado en forma clara, destaca que estén
preocupados por este adelanto, considera que antes de elaborar este proyecto debieron haber
realizado un estudio, por tanto hoy tienen todo claro, ante lo que han presentado los felicita
por el camino que han elegido en pos del bien de los estudiantes y del establecimiento.

Sr. Alcalde señala que se ve cuando hay compromiso y cuando se quieren
realizar las cosas, cree que será un nuevo inicio en esta etapa de la educación, cree que será
un remezón para los otros liceos.

En relación al aporte que solicitado del 10% el concejo se compromete apoyar
con el 50% del proyecto, aporte que se concretará una vez que obtengan la resolución
sanitaria.

Director del Establecimiento agradece que los recibieran, permitieran presentar
el proyecto, agradecen las opiniones vertidas respecto del mismo.

PRESENTACIÓN FOSIS IRAL 2012

En representación del Fosis Srta. Viviana Rodríguez señala que es ella la persona
que deberá ejecutar el proyecto en la comuna por tal razón será quién exponga el tema.

Con apoyo del Departamento Fomento Productivo, específicamente con la Unidad
de Mi ero empresa trabajaron para identificar a dos grupos vulnerables de la comuna que
requieren apoyo para la ejecución del su proyectoí se identificaron a dos grupos, uno de ellos
es el Grupo de Adulto Mayor Celina, quienes tienen contemplado trabajar en la construcción
y comercialización de cocinas solares, este grupo se ubica en la Población Rafael
Torreblanca. el adjudicarse éste, indica que abaratarán su economía en el hogar dado que
podrían hacer uso de duchas solares, cocinar, elaboración productos etc.,

El otro grupo postulante corresponde al Taller Artesano!, Cultural de Bordados con
Diseños Indígenas, quiénes obtuvieron el 75% de la evaluación y que llevan trabajando hace
bastante tiempo en este rubro, están interesados en instalarse en la comuna contar con un
local para dar a conocer sus trabajos, poder a futuro exportar, requieren asesoramiento para
hacerlo, requieren con este proyecto comprar una máquina para curtiembre.

Concejales señalan que ellas requieren precisamente un asesoramiento, tal vez un
monitor que los oriente tanto en sus trabajos como en las gestiones que deben realizar para
concretar lo que se han propuesto.

Srta. Viviana responde que efectivamente es lo que este fondo pretende, entregar un
monitor que los oriente con ese fin.

Sr. Alcalde señala que también es importante el otro grupo porque de esa forma
con las cocinas solares pueden reducir gastos dado que son todos adultos mayores y sus
ingresos no son mucho.
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El grupo Adulto Mayor Celine Inés, está postulando a 30 cocinas solares, ellos
obtuvieron un 83% de evaluación técnica, el objetivo de la agrupación es el autoconsumo.

Concejales señalan que hace un tiempo atrás hubo este tipo de apoyo en la
comuna y al parecer no prosperó, tal vez debe a lo demoroso que es cocinar de esta forma.

Concejales consultan qué otros fondos existen. Viviana responde que está el
FNDR el que tiene destinado recursos para esta comuna, al consultar en qué consisten ella
señala que es necesario que esté presente en el Concejo Sr. Marcelo Carlin quién está
encargado del tema, Concejales solicitan que la persona señalada sea invitada para la
próxima sesión del día viernes 13.07.2012 para tomar conocimiento de la información.

Sr. Alcalde consulta a los concejales cuál será el grupo que se beneficiará y
recuerda que se debe tomar un acuerdo dado que el municipio deberá aportar el 10% del
costo total del proyecto.

Concejales con la información entregada procede a tomar el acuerdo, dado que
consideran que Vallenar debe explotar el tema que identifica a la zona como es el trabajo en
diseños diaguitas.

ACUERDO N°141

Por unanimidad de los presentes se aprueba 10% de aporte municipal
correspondiente al Proyecto IRAL autogestionado "Desarrollo Microempresarial de taller de
bordados con diseños indígenas", ascendiente a la suma de $417.900.- (cuatrocientos
diecisiete mil, novecientos pesos), adjudicado a la Organización Taller Artesanal Cultural de
Bordados con Diseños Indígenas.

í'/aaoaa-a
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Ficha Externa
"YO EMPRENDO EN COMUNIDAD"
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06.- CUENTA SR ALCALDE:
Depósito de vinos y licores:

Informa que fuera de la sala se encuentra Sr. Eduardo Madariaga quién tiene
una patente de depósito de vinos y licores y desea trasladarla hacia su domicilio en Río
ChoIIay de Población Vista Alegre, recuerda que se dejó establecido en la sesión anterior
que se invitaría a esta persona para escuchar su versión respecto de la patente.

Concejales indican que ya se había tomado un acuerdo respecto de no permitir
nuevamente locales de alcohol en ese sector debido a la problemática que existe y que las
juntas de vecinos del entorno han dado a conocer. Señalan que efectivamente la Junta de
vecinos realizó una elección y ésta favoreció el traslado de la patente, pero es una opinión y
el Concejo puede o no tomar esa opinión, señalan que han de velar por la convivencia de
los vecinos dado que es un sector vulnerable y permitir este tipo de local complicaría aún
más a los residentes.

Sr. Alcalde solicita escuchar a Sr. Madariaga y una vez que la persona se
retire tomar una decisión, pero es importante escucharlo, ante esta solicitud el concejo en
pleno permitió el ingreso de la persona a la sesión.

Sr. Madariaga indica que con bastante esfuerzo logró reunir el dinero para
comprar la patente con la finalidad de contar con otro ingreso más en su familia, tiene un
hijo estudiando en la Universidad, luego egresará el otro lo que complicaría aún más su
situación económica por tal razón solicita al concejo que le permitan el traslado de su
patente ya cuenta con el permiso correspondiente tanto de Obras, Carabineros solamente
falta que el concejo lo apruebe.

Sr. Alcalde sugiere que tal vez la persona podría solicitar patente
minimercado el que funcionaría en el horario normal del comercio establecido.

Sr. Alcalde realiza la votación entre los concejales Sr. Sergio Iribarren indica
que su voto es positivo porque no hay que coartar la libertad de trabajo.

Sr. Ramos señala que no es coartar la libertad de trabajo sino que evitar
males mayores en el sector y eso es debido a que es un sector vulnerable cien por ciento.

Sr. Morales indica que está de acuerdo con lo señalado por el Concejal
Ramos porque el sector es vulnerable y instalar un local de esa naturaleza agravaría los
problemas del entorno.

Sr. Medina señala que es difícil tomar una decisión dado que por un lado
está el interés del comerciante y por e! otro el problema de los vecinos, pero indica que
tienen razón los concejales al ser un sector vulnerable es necesario evitar más dificultades y
al no instalar este local se ayuda en parte.

ACUERDO N°142

Por unanimidad de los presentes y en atención a las facultades
que le otorga la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades artículo 65
letra ñ fundados en que en el sector existe un alto índice de drogadicción y
alcoholismo siendo frecuente las agresiones tanto callejeras como la violencia
intrafamiliar se niega la autorización de traslado de patente de depósito de vinos y
licores Rol N° 4.00018 a la dirección de calle ChoIIay N°1149 Villa vista Alegre a
nombre del señor Eduardo de la Cruz Madariaga Moreno.
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Capacitación Curso Maquinaria Pesada;
Informa que hoy a las 19;00 horas se inicia el curso de maquinaría pesada,

capacitación entregada por la Ilustre Municipalidad y destinada a alumnos egresados de 4°
Medio y a personas que trabajan en la minería de los sectores rurales pozo seco, actividad
que se realizará en la Sala Comunitaria del Centro Comunitario.

Estatuto ASCHM:
Señor Alcalde indica que se debe analizar en profundidad la propuesta de estatutos

que la Asociación envió, se debería presentar algunas modificaciones.
Sra. Secretaria Municipal procede a leer el documento. Sr. Alcalde agrega que la

mayoría de los que trabajaron en el estatuto pertenecen a la Región Metropolitana, que la
realidad económica de ellos es muy diferente a lo que ocurre en las regiones, se jactan que
les apoyan en proyectos de miles de pesos y eso se debe única y exclusivamente porque
están en contacto con los personeros de Gobierno.

Concejal Ramos indica que las otras comunas son parte de la Asociación, cree que
ahora es el momento de democratizar la Asociación.

La asociación elije a las personas por cateo lo que significa que en muchas ocasiones
son elegidos para dirigir comisiones pero en la práctica no manejan el tema, es decir en la
mayoría de los casos ellos mismos reconocen no tener idea ni manejan el terna de lo que
deben dirigir.

Señor Alcalde sugiere que es necesario realizar un Congreso Nacional para ver y
analizar el tema.

Sr. Medina responde que debido al tema de la campaña será difícil concretar ese
congreso.

Concejal Ramos sugiere agrupar a los municipios de la zona norte y presentar una
propuesta o en su efecto sugerir que se conformará una Asociación Zonal Norte para ver
qué opinan al respecto.

Concejal Sergio Iribarren agrega que el tema del Estatuto parece más una chacota.
Concejal Ramos sugiere que se realice un Congreso para analizar el tema del

Estatuto.

Traslado CESFAM Estación:
Informa que esta semana se trasladan al Centro Comunitario mientras se construye

el CESFAM las dependencias del actual Consultorio Estación, esas condiciones se
mantendrán hasta que se construya el nuevo establecimiento, en relación a los containers
que allí existían éstos serán retirados.

Vivienda SERVIU
En el tema vivienda, indica que existe una modalidad de hacer viviendas las que en

algunas comunas de Santiago se están desarrollando, las que consisten en modelos nuevos
más baratos, casas que están habilitadas para ser instaladas en cualquier terreno, señala
que le gustaría visitar estos modelos en terreno, para ello desea que dos concejales le
acompañen, de la misma forma que alguno de los integrantes de ios comités de viviendas
también asistan porque hay que verificar cuánto se demoran en construir. Se interesan en
viajar Concejal Ramos, concejal Morales.
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09.- INFORME CONCEJALES

CONCEJAL WALDO RAMOS:
Paseo Ribereño:

Felicita por las condiciones que actualmente se encuentra el Paseo Ribereño, se
puede apreciar que el pasto ha vuelto nuevamente, se nota el cambio y la preocupación por
recuperar esos espacios.

Informa que visitó la inauguración en Avenida Matta, encontró que cambió la cara,
le dio otra categoría, falta solamente limpiar e! río, sacar a los gitanos y retirar de una vez
por toda la gran cantidad de perros que se encuentran en el sector Transporte La Unión,
hay de 10 a 12 perros, el control de perros es muy alta.

Sr. Alcalde responde que los gitanos serán erradicados hacia el costado de la toma
sector ramadas, se les habilitará con agua.

Camino hacia ENAMI:
Señala que es necesario restringir el tránsito vehicular por ese sector o fiscalizar un

poco más, todo eso debido a la gran cantidad de polvo que levantan cuando transitan por
ese lado lo que ha generado descontento de los vecinos que viven en ese sector.

Sr. Alcalde sugiere que se envíe un oficia a Sr. Carlos Plaza informando de la
preocupación por el tema de la pavimentación, la velocidad en que transitan los contratistas
por ese sector cuando de realmente lo debieran hacer por la carretera., informar además
del problema social que allí se genera por el paso de los vehículos, si no hay resultado por
la petición se debiera oficiar a Carabineros para que fiscalice en ese sector.

Contrato de la Empresa COSEMAR:
Consulta qué sucede con el contrato de la empresa. Sr. Alcalde señala que la

empresa no ha venido a conversar con él, informa que se cruzaron multas y levantaron las
observaciones que los concejales señalaron.

Espacio para Junta de Vecinos:
Señala que es necesario que se habilite un espacio para que se reúna la Junta de

Vecinos dado que no tienen un espacio para hacerlo, sugiere que se designe una
dependencia del Centro Comunitario. Sr. Alcalde responde que eso lo coordinará
directamente.

Proyecto Eléctrico:

Informa que es necesario conocer el proyecto eléctrico que está contemplado aplicar
en la ciudad, indica que es necesario tener cuidado con qué empresa se va a comprometer,
analizar la calidad de las luminarias, en Valparaíso se ha experimentado con diez tipos de
marcas, ellos al final eligieron la mejor.

Señala que sería bueno que acudieran a esa ciudad en compañía de algunos
funcionarios para ver en terreno lo que se ha logrado.

Sr. Alcalde señala que existe una base de propuesta tipo pero han encontrado
muchos ternas en el aire porque el contrato es por diez años y la durabilidad es de diez
años por esa razón es necesario esperar.

Sr. Morales entiende que el tema de la duración es por diez años, lo que significa
que es precisamente el tiempo que tiene de duración las luminarias lo que conlleva que se
tenga nuevamente que contratar por otros diez años más.
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CONCEJAL LUIS BOGDANIC:
Bandejón Baquedano:

Informa que se hará cambio de sentido de tránsito en Villa Concepción.

Pasarela del Cristo;
Consulta qué pasa con ese tema. Se responde que se está construyendo.

Calle Concepción:
Informa que sacaran parte de camioneros que se estacionan en ese sector, pero

indica que allí no existe prohibición de estacionar.

Terrenos en Toma:
Informa que las personas que tomaron terreno en sector Sur se encuentran

asesorando por abogado, están haciendo calles y cercando.
Se les informó que los terrenos son de Bienes Nacionales, indica que tal vez éstos

venderán a las personas los terrenos.

Terreno en Pedro León Gallo:
Informa que hace unos días atrás pasó por el sector de calle Pedro León Gallo y allí

se encontró que había levantado una muralla con calaminas hasta e! portón donde don
Guillermo ingresaba su vehículo.

Se solicita que se notifique de esta situación a la Dirección de Obras para que ellos
realicen una fiscalización.

Sr. Alcalde se compromete a visitar el sector con el Director de Obras para que vean
qué ha ocurrido.

Radio aficionados:
Informa que en relación a la petición que formularon los radio aficionados sugiere

que se plantee a ONEMI la situación porque ellos tienen la mejor disposición para disponer
cual terreno le sirve a este grupo.

CONCEJAL ROBINSON MORALES:
Aporte para Box en Domeyko:

Informa que hay un profesional interesado en entregar en donación una silla dental
para el consultorio de Domeyko portante es necesario contar con un espacio para habilitar
como box dental.

Indica que CEMIN entregaría los recursos por tanto SECPLA deberá pensar en
habilitar el box dental para ello deberán retomar acciones con la Empresa.

Plan Regulador:
Solicita que en el tema del Plan Regulador se presente a la brevedad, tal vez

externalizar, ver cuánto se puede cancelar para que una empresa lo realice. Señala que es
necesario que acuda el director de SECPLApara conocerlo.

Escuela de Incahuasi:
Informa que es necesario contar con una rampla para la Escuela de Incahuasi.

Club Adulto Mayor Las Dalias;
Informa que las personas de esa agrupación están solicitando un radier de 10 rnts.2
Sr. Alcalde señala que es necesario que la gente de SECPLA acuda. Para ello Sr.

Morales señala que se deben contactar con Sra. Lucía al fono 616551 para que ella les
indique el lugar.
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Terreno en España con Barcelona:
Informa de un vecino que ha consultado por un terreno que se encuentra ubicado en

calle España con Barcelona, señala que ha consultado en varios lugares a quién pertenece
pero a la fecha nadie ha sabido dar una explicación, solicita que se clarifique a quién
pertenece dicho espacio.

CONCEJAL RAÚL MEDINA FERNANDEZ:
Cine Cultural:

En relación al tema del Cine consulta qué ha pasado, recuerda que se estaba
esperando los recursos del Casino para hacer una reparación general pero ha la fecha no se
ha concretado nada.

Se informa que existe de parte de los actuales arrendatarios un ofrecimiento para la
reparación de la sala, solicitan que se les destine dos fines de semana. Ante esta situación
el Sr. Concejal solicita que se les de respuesta.

Plazoleta detrás Liceo Politécnico:
Informa que existe una plazoleta en muy malas condiciones, se encuentra muy fea,

ésta se encuentra ubicada en la tercera etapa, más arriba se inauguró una plazoleta con
juegos pera ésta fue dejada de lado, llena de tierra.

Canil y perros vagos:
Señala que es necesario que ya que se abrió e! canil se comience a sacar de a poco

a los perros vagos, dado que aún se aprecia gran cantidad de ellos vagando por la ciudad.
Sr. Ramos señala que la perra de la cual ha reiterado en varias ocasiones ha

generado problemas en que en varias ocasiones a tratado de morder a las personas ha
vuelto a parir, solicita que se gestione para que sea retirada del lugar donde actualmente se
encuentra. Sr. Alcalde coordina a través de celular con e! encargado y le dio a conocer el
tema para resolver a la brevedad lo solicitado por el concejal.

Comodato Clandestinos:
Consulta qué ha pasado con el comodato que se les entregaría al Club Clandestino.

Se informa que ese tema se encuentra en poder de la Dirección de Asesoría Jurídica.

CONCEJAL SERGIO IRIBARREN CÁRDENAS:

Solicita que se concrete audiencia:
Solicita que para la próxima sesión se invite al Concejo al Club Aeromodelismo y a

los Radio Aficionados.

Reunión Seremi de Transporte:
Solicita que se autorice para reunirse con el Seremi de Transporte y

Telecomunicaciones para tratar el tema de la nueva Planta de Revisión Técnica, de la misma
forma que Sr. Carvajal se reúna con el Sr. Jorge Torres para entregue los antecedentes
que tiene en su poder y señalar la importancia y necesidad inmediata para la creación de
esta nueva planta.

Se responde que debe ponerse de acuerdo con Sr. Jorge Torres Director de Transito,
por tanto esa responsabilidad la deberá asumir él.

Cementerio nuevo:
Consulta qué sucede con el cementerio nuevo, desea que antes que termine este

período dejar algo avanzado.
Sr. Alcalde responde que hay que hay que revisar y analizar el proyecto que

actualmente está en carpeta.
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Casetas Sanitarias:
Señala que hace bastante tiempo se encuentra solicitando una respuesta de SECPLA

respecto de las casetas sanitarias y aún no ha tenido respuesta. Sr. Alcalde solicita que se
coordine con Sr. Carlos Cortés actual director de esa Secretaría.

Nombres para Centro Cultural:
Señala que la semana pasado solicitó que se pusiera un nombre al Centro Cultural

pero ha la fecha no se ha pronunciado nadie respecto al tema, encuentra que ya estarnos
en el mes de julio y aún no hay algo concreto, indica que desea que el Centro lleve el
nombre de la Sra. Greta Morales.

Sr. Alcalde responde que no se ha concretado nada dado que quedó el tema
pendiente hasta reunir más nombres y hacer una consulta ciudadana que sean los propios
vecinos los que propongan un nombre.

Terreno Requena y Villanueva:
Consulta qué sucede con el tema aún no pasa nada con ellos, recuerda que hubo un

juicio y que fue ganado por el municipio.
Que en ese lugar se pretende un proyecto, por tanto cuando se tenga el diseño se

tendría que desalojar legalmente.

Seminario de Educación:
Informa que se realizará el día 12 de julio del presente un Seminario de Educación.

Salón Auditorio Municipal:
Informa que es necesario que a la brevedad se presente un proyecto PMU para la

reparación del salón auditorio, dado que el municipio debe contar con un salón bonito el
que serviría además para ser utilizado por los mismos concejales para reunirse con los
vecinos.

Sr. Alcalde acoge la sugerencia, la encuentra interesante.

Cierres de Viviendas:
Solicita que se gestionen recursos para que aquellos vecinos que desean cercar sus

casas o realizar otras reparaciones por el bien de su familia, al carecer de recursos esperan
que la municipalidad gestione para ellos concretar ese sueño.

CONCEJAL JORGE PINO:
Solicita vehículo:

Señala que esta semana se reunirán aquellas personas que vienen de Santiago para
analizar el tema de Pascua Lama, esa actividad se realizará en la comuna de Alto del
Carmen, indica que está muy interesado en participar y requiere un vehículo para acudir, no
pretende viajar a Pascua Lama, esa información la recibió del Concejal Gudelio quién le dio
a conocer el tema pero actualmente se encuentra con licencia por eso es necesario que esté
presente.
10.- PENDIENTES

o

1

2

3

TRAMITES PENDIENTES
Solicita visita a familia de la toma del sector
el jilguero, especialmente el caso de Sra.
Mónica Santander.
Solicita coordinar reunión con medios de
comunicación y organismos que se reúnen
en sede de calle Sargento Aldea.
Solicita gestionar para solucionar problema

RESPONSABLE
DIDECO
Memo N°38

DIDECO
Memo 39

DAEM

ORD/FECHA
15.06.11

15.06.11

15.06.11

RESPUESTA
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4

5

6

7.-

8.-

9 -

10

11

12

de Escuela de Domeyko respecto de
escenario.
Se solicita evaluar valor para la
construcción de baño solicitado por Club
Adulto Mayor de sector Hacienda Compañía
Se solicita nómina, planos e información en
qué etapa está el tema de las Casetas
Sanitarias
Riego de la Plazoleta en Población Diego
Portales
Solicita información respecto de! pago que
deben incurrir los vecinos de A-07 por
consumo eléctrico,

Solicita informe de los pagos y gastos
cometidos que realizan los concejales
Solicita gestionar con los organismos
correspondientes para apoyo de Sr. Juan
Espinoza para la edición de libro.
Se solicita a la Dirección de Medio ambiente
Aseo y Ornato emitir informe sobre el
estado de las máquinas de fabricación de
bloques pertenecientes a la ex bloquera del
sector Avda. Matta y Costanera.
Se solicita elaborar un plan de contingencia
para dejar libre las calles que traspasan la
feria libre en poblaciones y sector centro
Se solicita abordar tema de perros vagos
entre las calles Merced y Coquimbo

Memo 40

SECPLA
Memo 44

SECPUV
Memo 46

D.M.A.A.O.
Memo 47
DOM
Memo 49

DAF
Memo 50
DIDECO
Memo 53

D.M.A.A.O
Memo 11

D. TRANSITO
Memo 12

07.07.11

21.07.2011

21.07.2011

21.07.2011

22-07-2011

04.08.2011

13.03.2012

20.03.2012

Sr. Alcalde, siendo las 13.45 horas da por finalizada la sesión

SYLVIA VILLEGAS TAPIA
SECRETARIA ACTA

NANCY FARFAN RIVEROS
SECRETARIA MUNICIPAL
MINISTRO DE FE
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I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
CONCEJO MUNICIPAL

SESIÓN ORDINARIA N°12
09.04.12

ACTA

01.- En la sala de sesiones de la I. Municipalidad de Vallenar, siendo
las 09:20 horas, Alcalde y Presidente del Concejo Municipal, don CRISTIAN TAPIA RAMOS,
saluda a los señores Concejales dando inicio a la Sesión. Actúa como Secretaria Ejecutiva y
Ministro de Fe, Sra. Nancy Farfán Riveros y como Secretaria de Administrativa de Actas la Sra.
Sylvia Villegas Tapia.

A S I S T E N C I A

SR. PRESIDENTE DON CRISTIAN TAPIA RAMOS
SR. CONCEJAL DON JORGE PINO ALQUINTA
SR. CONCEJAL DON SERGIO IRIBARREN CÁRDENAS
SR. CONCEJAL DON LUIS BOGDANIC CAMINADA
SR. CONCEJAL DON RAÚL MEDINA FERNÁNDEZ
SR. CONCEJAL DON ROBINSON MORALES VALERA
SR. CONCEJAL DON WALDO RAMOS MERCADO

TABLA:

1.- SALUDOS PRESIDENTE DEL CONCEJO
2.- LECTURAS ACTAS ANTERIORES
3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA
4.- CORRESPONDENCIA DESPACHADA
5.- PRESENTACIÓN FOSIS IRAL
6.- PETICIONES
7.- CUENTA DE SR. ALCALDE
8.-INFORME CONCEJALES

02,- LECTURA Y DISCUSIÓN ACTA ANTERIOR
Pendiente acta N°10, 11

03.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

Asociación Chilena de
Municipalidades

Invita al Presidente de la Comisión de Deportes para
participar en el Campeonato Nacional de Funcionarios
Municipales a realizarse los días viernes 13 y sábado 14 de
abril del presente año en la ciudad de Santiago.

Concejales toman conocimiento de la información y acuerdan lo siguiente:

ACUERDO N°73
Por unanimidad de los presentes se aprueba en representación del Concejo Municipal la

participación del Conceja! y Presidente de la Comisión de Deportes Sr. Raúl Medina Fernández
en reunión de delegados regionales de deportes convocada por la Asociación Chilena de
Municipalidades por el Campeonato Nacional de Funcionarios Municipales, por los días viernes
13 y sábado 14 de abril del presente año, en la ciudad de Santiago.
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Concejal deberá viajar el día jueves 12 de abril de 2012 con finalidad de estar en esa
ciudad el día de la convocatoria y su retorno será el día 14 de abril del presente año.

CORRESPONDENCIA DESPACHADA:
No hay

PETICIONES:

Grupo Folclórico
PACUL

Para participar en encuentro en el mes de Abril de "Cuecas
Mil" se solicita aporte para pagar traslado de integrantes
para viajar hacia la comuna de San Bernardo.

ACUERDO N°76

Por unanimidad de los presentes se aprueba aporte para el Grupo folklórica PACUL por valor de
$250.000.- (doscientos mil pesos) con el fin de destinarlo al traslado de los integrantes de la
agrupación hacia la Comuna de San Bernardo, para participar en el Encuentro Nacional de
"Abril Cuecas Mil"a realizarse los días 28, 29 y 30 de Abril de 2012.-

Parroquia Santa Cruz Solicita aporte para la Parroquia con la finalidad de ser
utilizado en la Fiesta Patronal Santa Cruz de Mayo, actividad
a realizarse los días 4, 5 y 6 de Mayo del presente año.

ACUERDO N°79

Por unanimidad de los presentes se aprueba aporte para la Parroquia de la Santa Cruz por la
suma de $100.000.- (cien mil pesos), para el pago de amplificación que será utilizado en la
Fiesta Patronal Santa Cruz de Mayo, actividad a realizarse los días 4, 5 y 6 de Mayo del
presente año.

Cuerpo de Bomberos
de Vallenar

Solicita subvención para el año 2012 con la finalidad de
comprar combustible y otros gastos que se originan al ir en
ayuda de la comunidad. _„_

ACUERDO N°74

Por unanimidad de los presentes se aprueba Subvención Anual para el Cuerpo de Bomberos de
Vallenar por valor mensual de $600.000.- (seiscientos mil pesos) a contar desde el mes de Abril
hasta Diciembre dei año 2012, con la finalidad de comprar combustibles y otros gastos que se
originan al ir en ayuda de la comunidad.

05.- PRESENTACIÓN FOSIS PROYECTO PMU IRAL 2012

Srta. Viviana informa que se encuentra en este momento en compañía del Asistente Técnico de
FOSIS Sr. Wilson Flores, quiénes vienen a presentar una propuesta correspondiente a un
programa que está avocada al área social que es un proyecto para una comunidad y que está
realizado para poder financiar un proyecto comunitario en Sector El Jilguero, la semana pasada
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se hizo entrega a la Sra. Secretaria Municipal de la propuesta y de la evaluación de la propuesta
que nos entregaron ellos al FOSIS y hoy en día nuestra misión es poder presentárselo a ustedes
para que nos puedan apoyar con el convenio IRAL, este es un proyecto comunitario que está
enfocado principalmente a mejorar la construcción e implementar la sede del sector El Jilguero.
El Jilguero enfocado principalmente a la primera etapa porque la sede social se encuentra
ubicada en ese lugar, donde se agrupan 45 familias aproximadamente, donde 20 de ellas
poseen su título de dominio, hice entrega de lo que es un resumen en relación a lo que
nosotros queremos hacer con ese sector, el aporte para este proyecto es de cuatro millones
quinientos mil pesos, la idea principalmente es construir e implementar la sede social e incluir
un quincho comunitario el que está basado principalmente en ¡mplementar un lugar físico para
que ellos realicen actividades comunitarias además de contar con un lugar específico donde
ellos puedan elaborar alimentos.
Además del aporte entregado por FOSIS los vecinos tienen e! apoyo de Sr. Ornar Campillay y
Transportes Tamaruga!, quiénes nos apoyarán con la techumbre y el radien de la sede, ésta es
una construcción amplia, simultáneamente se está gestionando para conseguir con otra
empresa privada el terna de los baños pero aún no eso no está confirmado, el tema agrícola
Carnpillay si lo tenernos listo: En resumen yo como asistente social apoyo justifico en base a la
propuesta que nosotros preparamos con la directiva del Jilguero, ellos funcionan en malas
condiciones y no tienen un lugar adecuado para reunirse, el piso es de tierra, ustedes mismos
como autoridades se han reunido en el lugar y están en conocimiento en las condiciones en que
se encuentra.
Este proyecto venía dirigido a un campamento que estuviera en vías de erradicarse por tal
razón fue dirigido a este sector porque se encontraba en mejores condiciones para poder
trabajar. Wilson va a justificar el tema técnico del proyecto.
Concejal Iribarren consulta si la cantidad del aporte propio corresponde a lo que debe el
municipio aportar. SE responde que efectivamente los cuatrocientos cincuenta mil pesos
corresponde al aporte del 10% que debe el municipio entregar para la ejecución del proyecto
convenio IRAL, se debe sumar además un millón de pesos que corresponde a la obra de mano
aportada por ellos,
Sr. Fiores informa que lo que pretende FOSIS es un ordenamiento comunitario en la sede
social, sumarles a esa nueva dependencia un baño (lo que se está gestionando con una
empresa privada la que está muy interesada en aportar y las conversaciones ya están
avanzadas), todo un tema va ligado va un tema sustentable y al aprovechamiento de las aguas
de manera que ellos tengan el servicio básico para que tengan por lo menos un centro que les
permita realizar sus capacitaciones o reunirse entorno a una actividad determinada, otra de las
cosas que se está logrando con la comunidad es el ordenamiento en su sede porque se debe
señalar que ellos poseen una biblioteca adosada a la sede, cuentan con espacios de juegos
infantiles, también en eso se les hará un ordenamiento para que tengan todo cercano a la sede.
Ahora bien, si los quedan recursos éstos serán utilizados en pintar la sede o hacer algunas
divisiones en el interior de ésta.
Sr. Alcalde consulta FOSIS de que Ministerio depende, recibe por repuesta del Ministerio de
Desarrollo Social.
Sr. Alcalde señala:"creo que es una buena iniciativa de trabajar con este sector, pero ustedes lo
han dicho es un sector que requiere de mucha ayuda, ordenamiento y creo que através del
ordenamiento que ustedes han realizado el Ministerio del que ustedes dependen debiera hacer
un forma inmediata una gestión ante Bienes Nacionales para definitivamente solucionar el
tema de saneamiento de terreno, nosotros como concejo estamos abiertos para asumir
proyectos de pavimentación, alcantarillado, nueva sede, postular a otro tipo de proyectos, pero
mientras no tengamos los terrenos saneados porque no es suficiente que sean solamente 20
familias que tengan resuelto su problema de saneamiento por tanto debe partir ese
ordenamiento por sanear los terrenos.
Ustedes en terreno se han dado cuenta de todos los problemas que los vecinos de ese sector
tienen y son los indicados para plantear esta situación a la Seremi de Bienes Nacionales, indicar
la imposibilidad que puedan postular a los subsidios de vivienda, resolviendo este problema
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nosotros podemos inten/enir como corresponde, la sede social si bien es cierto es muy
importante pero no resuelve definitivamente el problema, no hay que quedarse con eso
solamente sino cómo le solucionamos el problema definitivamente a esa gente.
Wilson responde que: "hemos sostenido reuniones con el Seremi de Vivienda y Bienes
Nacionales esta situación, solamente nos han respondido que allí existe un litigio entre
particulares y que están en espera que los tribunales de justicia resuelvan la situación".
Sr. Alcaide rebate la información:"ojo los terrenos de los particulares eran de Barbastro y éstos
traspasaron a Bienes Nacionales los terrenos para que ellos los distribuyeran a los vecinos de
ese sector".
Concejal Iribarren señala que es bueno que se realicen estos proyectos para la comunidad pero
no hay que dejar de lado que se está invirtiendo en una toma de terreno, donde el municipio a
través del Concejo debe apoyar, considero que se debe primero regularizar la situación de las
personas, por tanto es bueno lo que solicita el Sr. Alcalde que se gestione para solucionar esta
problemática.

Concejal Ramos señala que:"sostuvo un encuentro con la Seremi, ella está con una
visión de dos alternativas que el municipio compre los terrenos en forma posterior subdividir el
terreno pero usted lo acaba de decir, allí hay una gran cantidad de familias, entre ias cuales la
mitad tiene casa y la otra carece de un lugar donde vivir, el tema es el por qué se tiene que
castigar a aquellos que no tienen casa, esa es la gran pregunta, por tanto considero que se
debe empezar por aquellas personas que no tienen casa y los que tienen por último que
compren sus terrenos. Hablo de castigo porque al no tener regularizado carecen de los servicios
básicos, están viviendo en condiciones muy deplorables.

Sr. Flores se compromete a llevar la inquietud a nivel central para tratar de solucionar el
problema que por todos es sabido.

Luego de un análisis el concejo toma el siguiente acuerdo:
ACUERDO N°75

Por unanimidad de los presentes se aprueba 10% de aporte municipal correspondiente
al Proyecto IRAL autogestionado "Construcción e implementación Sede Social y Quincho
Comunitario, pertenecientes a la Junta de Vecinos Sol Naciente, Sector El Jilguero", ascendiente
a la suma de $450.000.- (cuatrocientos cincuenta mil pesos).
Informo que hoy sostuve un encuentro con el Gobierno Regional y se informó que esta semana
estarían saliendo los proyectos de Contraloría para poder licitar, la pavimentación de las calles,
el jardín villa Edén y el parque de Quinta Valle.

En relación a una consulta de Concejal Iribarren respecto de la subida de ENAMI informa
que eso ya se licitó y está considerado en el proyecto de los nudos viales, eso ya está en
marcha.

En relación al proyecto de la costanera se está terminando el diseño, una vez terminado
se postulará al CORE.

Programar las próximas reuniones del concejo:
Sr. Alcalde solicita dejar coordinadas las próximas sesiones del Concejo porque yo tengo

que entregarles la cuenta pública a ustedes, sugiere que sea el lunes 30 de abril a las 09:00.
horas. Concejales aceptan la fecha.

Local del Museo:
Informa que se está solicitando trasladar el museo, hemos buscado algunos arriendos y

la verdad es que estamos complicados y hay dos posibilidades de arriendo pero hay que sacar
un arriendo ahora porque nos piden un contrato a cinco años, el local es la casa donde
funcionaba antiguamente Fonasa, actualmente están arrendando por la suma de un millón
doscientos mil pesos.
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Concejal Morales consulta si no hay alguna dependencia municipal que sirva para ese
objetivo, pudiese ser una dependencia en la UDA.

Sr. Alcalde responde que el comodato de la UDA termina en diciembre, que se podría
hacer se podría firmar el contrato y cuando se recupere la UDA cambiamos el museo y la oficina
del Juzgado la cambiamos para allá.

Conceja! Morales recuerda que se había tomado un acuerdo que la UDA se trasladaría a
funcionar en ei Liceo 7.

Concejal Medina indica si ¿no es posible decir a ia UDA que por necesidad se termina ei
comodato?.

Concejal Ramos señala que:"al lado de la UDA está la Biblioteca, allí hay una sala es un
espacio grande en algún momento la utilizaron para trabajar con niños pero actualmente no la
tienen en uso, esa podría ser posible instalar el museo. El tema de la UDA no es fácil, por tanto
hay que buscar una solución hasta el mes de diciembre, por tanto ahora sólo se debe evaluar el
problema del museo.

Concejal Medina aprueba lo mencionado por Concejal Ramos de ubicar el museo
mientras tanto en la biblioteca pública.

Sr. Alcalde indica que hay otro local en calle Ramírez ese lugar es más amplio y mucho
rnás barato, pero como tenemos que abandonar a fin de este mes a lo menos tener el acuerdo
sino tenemos esa posibilidad que es la número uno, pero en caso contrario a las perdidas
debemos ocupar este lugar solamente (ex fonasa).

Concejal Pino sugiere habilitar el terreno que funcionaba antiguamente SODIMAC, recibe
por respuesta que ese lugar está siendo ocupado de bodega.

Sr. Alcalde Índica que se analizará las posibilidades que han mencionado los Concejales
de lo contrario se deberá tocar nuevamente este tema, considera que es necesario construir en '
el Edificio Nicolás Naranjo un buen museo, pero no es una solución de un día para otro.

Concejal Ramos no es partidario de quitarle las dependencias a la UDA, sería un daño
para los alumnos que estudian en ese plantel, además agrega que hay otras entidades
educacionales que imparten las clases en los establecimientos municipales y no es nada lo que
cancelan, es mas quisiera saber cuánta plata por ese concepto ha ingresado al DAEM, asegura
que si consultan se llevarán más de una sorpresa.

Concejal Iribarren indica que hace más de 10 años que estamos con la idea de quitarles
las dependencias a la UDA y aún no lo podemos hacer.

Concejal Ramos:"hay mucha gente que no se atreve a decir, porque la cantidad de
problemas que originan esos estudios superiores en los establecimientos municipales son
muchos, inclusive deben plata.

Sr. Alcalde señala que:"sería nefasto si no se toma un acuerdo decir que no hay museo,
portante mí propuesta es dejarlo aprobado y sigamos buscando nuevas alternativas.

Concejal Iribarren consulta cuándo el CEIA se traslada porque esa dependencia pudiese
ser utilizada para el museo, señala que se compromete a visitar el lugar ahora y lo otro solicita
entender para la opinión pública que la Biblioteca y el Museo no son de propiedad de la
municipalidad que el municipio apoya solamente porque desea hacerlo.

09.- INFORME CONCEJALES

CONCEJAL WALDO RAMOS MERCADO
En la conferencia de prensa creemos que nos faltó un poco proponer algunas acciones al

respecto con los policías pero nunca es tarde y podríamos hacerlo, no sé si podríamos reunimos
con ellos nuevamente para enfocar más detallado el tema.

Recuerda que solicitó fotocopia de documento que envió el Director de Tránsito respecto
de la información sobre Aguas Chañar.

Requiere saber qué sucedió con la situación de las casas que hay en calle Brasil al fondo
y de la propiedad ubicada en calle Prat con Verdaguer.
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Don Leonel Michea en qué condiciones está, ¿ya está traspasado al Liceo Bicentenario a
través de un Decreto y quién quedó en el CEIA?. Responde que por ahora está el Profesor
Orlando Rojas.

CONCEJAL LUIS BOGDANIC CAMINADA
Creo que debemos preocuparnos por el tema del agua, la Ley dice que cada año según !a

cantidad de agua embalsada !e corresponde al usuario las acciones, de 700 litros por segundo,
pero esa puntuación ahora no es permanente, porque por el agua embalsada y por ley me
corresponde un litro de agua por segundo y ahora el tranque está repartiendo 0,36 litros por
segundo, por tanto extraer agua para trasladarla a Copiapó nos afectará en el futuro.

Sr. Alcalde responde que es necesario hacer una carta para enviarla a la Intendenta con
copia a la Dirección Hidráulica y a! diario para informar que nosotros nos vamos a oponer a la
medida que quiere plantear la DOH de trasladar el agua del Huasco a Copiapó, como muestra
les enviaremos unas fotos del embalse en !as condiciones actuales en que se encuentra.

Efectivamente, señala Sr. Bogdanic porque se habla del agua que está embalsada de los
agricultores, ellos hablan de una permanencia de tantos milímetros por segundo, eso depende
de la cantidad que existe actualmente en el embalse, para eso podemos traer al Presidente de
la Junta de Vigilancia, que es una persona técnica que sabe perfectamente lo que se está aquí
planteando con la finalidad de que explique todo lo que tiene relación con el agua del embalse,
que no es cosa de decir que vamos a sacar 700 acciones de agua de un viaje, eso no es asi, se
extrae el agua de acuerdo a la cantidad de agua embalsada que existe en ese momento en el
tranque.

Sr. Alcalde solicita que Concejal Bogdanic elabore en conjunto con la Secretaria
Municipal la carta, dado que él maneja los temas técnicos de la situación planteada. Sr.
Bogdanic responde que también es necesario que se contacte con el nuevo Director de la Junta
de Vigilancia quién tiene rnás conocimiento en el tema.

CONCEJAL RAÚL MEDINA FERNANDEZ
Final Caimpaeonata Municipal 12 al 15 de Abril.

CONCEJAL ROBINSON MORALES VALERA
Informa que realizaron la fiscalización a la Empresa Cosemar, esperan entregar un informe
completo al Concejo, nos encontramos que el sistema que tienen es penoso, fuera de ello la
empresa no está cumpliendo con el contrato, existen varias irregularidades, entre ellos tienen
dos containers habilitados pero el tema de las duchas es un lugar con piso de tierra obviamente
ninguno quiere ducharse en ese lugar, Concejal Ramos sacó algunas fotos de otras anamalías
que allí existen, en esta fiscalización nos atendió una persona que hace de supervisor,
afortunadamente reconoció las falencias de la empresa y señaló que ésta tiene problemas.

En relación al artículo 4 que señala que los camiones deben tener un gps éstos no
cuentan con ello, es más cuando se le solicitó mostrar la oficina donde trabajaba nos
encontramos con un container dividido no había indicios de oficina solamente se apreció que
había una silla, una pantalla de computador antiguo ni siquiera estaba conectado, era desolador
el ambiente, además otra de las obligaciones era el ¡avado de los camiones cosa que tampoco
realizaron, así suman otras anomalías que deseo analizar en profundidad e insisto por escrito.

Concejal Ramos solicita que se haga llegar al Municipio el pago de las cotizaciones de
los trabajadores, la compra de la ¡mplementación de seguridad porque se puede apreciar en
terreno que las personas andan con zapatillas y ropa de ellos.

Sr. Alcalde solicita que elaboren el informe para que con ese antecedente se analice a la
empresa.

CONCEJAL SERGIO IRIBARREN CÁRDENAS
Pendiente

CONCEJAL JORGE PINO ALQUINTA
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Pendiente
10.- PENDIENTES
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9.-
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TRAMITES PENDIENTES
Solicita visita a familia de la toma del sector
el jilguero, especialmente el caso de Sra.
Mónica Santander.
Solicita coordinar reunión con medios de
comunicación y organismos que se reúnen
en sede de calle Sargento Aldea.
Solicita gestionar para solucionar problema
de Escuela de Domeyko respecto de
escenario.
Se solicita evaluar valor para la
construcción de baño solicitado por Club
Adulto Mayor de sector Hacienda Compañía
Se solicita nómina, planos e información en
qué etapa está el tema de las Casetas
Sanitarias
Riego de la Plazoleta en Población Diego
Portales
Solicita información respecto del pago que
deben incurrir los vecinos de A-07 por
consumo eléctrico,

Solicita informe de los pagos y gastos
cometidos que realizan los concejales
Solicita gestionar con los organismos
correspondientes para apoyo de Sr. Juan
Espinoza para la edición de libro.

RESPONSABLE
DIDECO
Memo N°38

DIDECO
Memo 39

DAEM
Memo 40

SECPUV
Memo 44

SECPLA
Memo 46

D.M.A.A.O.
Memo 47
DOM
Memo 49

DAF
Memo 50
DIDECO
Memo 53

ORD/FECHA
15.06.11

15.06.11

15.06.11

07.07.11

21.07.2011

21.07.2011

21.07.2011

22-07-2011

04.08.2011

RESPUESTA

Sr. Alcalde, siendo las 10:05 horas da por finalizada la sesión habiendo cumplido en los
objetivos de este Concejo.

Concejo Municipal Vallenar
Plaza N° 25, Fono 51-611320, www.vallenar.cl


